
 

 

Señores 

JUEZ CONSTITUCIONAL DE MONTERIA (REPARTO) 

E.S.D 

 

REF: ACCION DE TUTELA –ACCIONANTE: SUHAYR DEL CARMEN 

PATERNINA GONZALEZ  -ACCIONADO: COMISION DE LA CARRERA 

ESPECIAL Y SUBDIRECCION DE TALENTO HUMANO DE LA FISCALIA 

GENERAL DE LA NACION y LA UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA.-

DERECHO FUNDAMENTAL VULNERADO:  

 

Yo SUHAYR DEL CARMEN  PATERNINA GONZALEZ, identificada con CC No 

50916305 de Monteria, residenciada en la ciudad de Monteria Cordoba, cra 12 No 

53-a 39 Barrio La castellana. me permito instaurar Acción pública de tutela en contra 

de FISCALÍAGENERAL DE LA NACIÓN y la COMISIÓN DE CARRERA ESPECIAL 

DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN Y/O UT CONVOCATORIA FGN 2022, 

a fin de obtener la protección de mis derechos fundamentales al debido proceso, al 

mérito probado y al acceso a cargos públicos. Facultada la presente acción por el 

art 86 de nuestra Constitución Política y desarrollada mediante el Decreto 2591 de 

1991. 

HECHOS 

 Mediante Acuerdo 001 del 2023, se adelantó el proceso por el cual se 

convocó y establecieron las reglas del Concurso de Méritos para proveer 

1056 vacantes definitivas provistas en provisionalidad, en las modalidades 

de Ascenso e Ingreso, de la planta de personal de la Fiscalía General de la 

Nación pertenecientes al Sistema Especial de Carrera; evento para el cual 

decidí inscribirme para el cargo PROFESIONAL INVESTIGADOR III, con 

código No. I-105-02(9)-93390 

 

 Que el suscrito se inscribió en debida forma para los cargos de 

PROFESIONAL INVESTIGADOR III y TECNICO INVESTIGADOR IV, tal 

como consta en el certificado de Inscripción generado el 2023-04- 22.  

 

 El día 12 Julio del presente año, fueron Publicados los resultados de las 

etapas de Verificación De Cumplimiento De Requisitos Mínimos Y 

Condiciones de participación para el desempeño del empleo, en donde dan 

a conocer la lista de admitidos al concurso; encontrando que para el cargo 



PROFESIONAL INVESTIGADOR III, con código No. I-105-02(9)-93390; 

aparezco como INADMITIDO.  

 

 Que con la decisión de inadmisión al cargo postulado, se me estarían 

vulnerado mis derechos fundamentales, pues por parte de la entidad 

accionada se me están desconociendo el tiempo de experiencia y demás 

requisitos exigidos y que fueron relacionados al momento de la inscripción, 

ello es, como requisito de educación, pues se está desconociendo mi título 

como ABOGADA, que  con ello cumplo los requisitos mínimos  y el TÍTULO 

DE ESPECIALISTA EN DERECHO PENAL Y CRIMINOLOGÍA así como las 

certificaciones de experiencia laborado como FISCAL SECCIONAL EN 

ENCARGO EN LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN, lo cual me suma y 

me avala para ser admitida y cumplir con los requisitos de experiencia 

profesional exigidos; debido a esto hago la reclamación a la UNIVERSIDAD 

LIBRE DE COLOMBIA y estos me responde negativamente;   Aclaro que las 

respuestas de la Universidad fueron ambiguas, y un acápite informan cosas 

que no se estaban preguntando o no se estaba haciendo referencia en la 

reclamación. 

Resalto lo siguiente respecto a la respuesta de la UNIVERSIDAD LIBRE DE 

COLOMBIA sobre la reclamación realizada por la suscrita: 

2. Frente a su primera petición en cuanto a la procedencia de aplicar equivalencia, 

con el Título de Especialista en Derecho Penal y Criminología, otorgado por la 

Universidad del Sinú, el 26/09/2013; es preciso indicarle que no es procedente lo 

peticionado, comoquiera que tal documento fue utilizado para acreditar el 

cumplimiento del requisito mínimo de educación del empleo por el cual concursa. 

Por lo tanto, al no tratarse de un documento adicional, diferente a aquel con el que 

se dio cumplimiento a los requisitos mínimos del empleo, no puede ser utilizado 

para la aplicación de equivalencias. De acuerdo con lo mencionado, no es posible 

acceder a la solicitud toda vez que, el aspirante debía aportar, adicional a la 

documentación válida para el requisito mínimo de educación, título complementario, 

para poder proceder con la aplicación de la equivalencia; por lo tanto, se confirma 

la validación inicialmente realizada. 

Al respecto, el Acuerdo No. 001 de 2023, señala: ARTÍCULO 15. PROCEDIMIENTO 

PARA LAS INSCRIPCIONES. (…) Vigilada Min educación Pág. 4 de 6 4. CARGUE 

DE DOCUMENTOS: Los aspirantes deberán cargar en la aplicación SIDCA2, los 

documentos necesarios para la etapa de Verificación del Cumplimiento de 

Requisitos Mínimos (VRM) y Condiciones de Participación, entre otros, los de 

identificación, nacionalidad (si aplica), tarjeta profesional, licencia de 

conducción para el caso de los empleos de conductor, documentos de soporte 

para el factor educación y el de experiencia, que serán tenidos en cuenta, y los 

pertinentes a condiciones de participación para la modalidad ascenso; así como 

aquellos adicionales para la asignación de puntaje en la prueba de Valoración de 



Antecedentes. Es plena responsabilidad del aspirante subir adecuadamente y en el 

formato y peso que se solicite, los documentos correspondientes en SIDCA2. Estos 

documentos podrán ser cargados en la aplicación hasta la fecha prevista de cierre 

de inscripciones, posteriormente no será posible el acceso para adicionar más 

documentos. Después de cerrada la etapa de inscripciones, solo se podrán corregir 

errores relacionados con los datos personales del aspirante, a través del medio 

dispuesto para la atención de peticiones. (…) 

Con la anterior respuesta la UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA, en vez de 

contradecirme, está afirmando lo que mi reclamación les está haciendo ver, que 

aporte en la plataforma mis títulos, ABOGADO y el de ESPECIALIZACION EN 

DERECHO PENAL Y CRIMINOLOGIA este último para aplicar equivalencias al 

cargo de PROFESIONAL INVESTIGADOR III, tal y como lo requiere el cargo; pero 

ellos solo se refieren al tema informando que yo solo subí como soporte o cargue 

como soporte para este requisito el título de ESPECIALIZACION EN DERECHO 

PENAL Y CRIMINOLOGIA, cuando en ningún momento veo que hayan tenido en 

cuenta en título de PREGRADO EN DERECHO; en fin una total forma de 

desconocer mis derechos a acceder al concurso, vulnerando derecho de igualdad, 

y vulnerando derecho al Trabajo. 

Luego en la misma respuesta hace mención al cargo de TECNICO 

INVESTIGADOR IV, del cual en ninguna forma estoy haciendo referencia ni 

petición alguna: 

Por otra parte, frente a su solicitud de validarle la certificación de experiencia 

expedida por la Fiscalía General de la Nación el 22/03/2023 en la cual se señala 

que se desempeñó como TÉCNICO INVESTIGADOR IV desde el día 1 del mes de 

enero de 2014, hasta el día 22 del mes de marzo de 2023, se precisa que no es 

procedente su validación, toda vez que dicha experiencia no corresponde al nivel 

profesional. Sobre este particular es preciso aclarar lo siguiente: El requisito de 

experiencia exigido en la OPECE en la cual se encuentra inscrito el aspirante, es: 

Cuatro (4) años de experiencia profesional. Al respecto, el Acuerdo No. 001 de 

2023, dispone: ARTÍCULO 17. FACTORES PARA DETERMINAR EL 

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS MÍNIMOS. El Estudio y la Experiencia son 

los factores para establecer Vigilada Min educación Pág. 5 de 6 el cumplimiento de 

los requisitos mínimos, actividad que se realizará con base en la documentación 

aportada por los aspirantes en su inscripción. Para este efecto, en el presente 

Concurso de Méritos, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones contenidas 

en las normas que regulan la materia: FACTOR DE EXPERIENCIA De conformidad 

con el artículo 16 del Decreto Ley 017 de 2014, para el presente Concurso de 

Méritos se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: (…) Experiencia: se 

entiende por experiencia, los conocimientos, las habilidades y las destrezas 

adquiridas o desarrolladas mediante el ejercicio de una profesión, arte u oficio. 

Experiencia Profesional: es la adquirida después de obtener el título profesional en 

ejercicio de actividades propias de la profesión o disciplina exigida para el 



desempeño del empleo. (…) Adicionalmente, la Guía de Orientación al Aspirante 

publicada en https://sidca2.unilibre.edu.co/control/guias.php., señala: Para los 

empleos que soliciten experiencia profesional, únicamente se validarán los soportes 

que certifiquen la experiencia adquirida en cargos de este nivel y que demuestren 

que las actividades desarrolladas se relacionan con la profesión solicitada y que sea 

posterior a la obtención del titilo profesional. Asimismo, respecto de su petición de 

validarle la certificación de experiencia expedida por la Fiscalía General de la Nación 

en la que se expresa que laboró desde el 11 de abril de 2002, hasta el 31 de 

diciembre de 2004, se precisa que esta solicitud no es procedente, toda vez que 

dicha experiencia fue adquirida con anterioridad a la obtención del título profesional. 

Revisados nuevamente los documentos aportados, se evidencia que obtuvo el título 

el 29 de junio de 2006, y la experiencia aportada es anterior a esa fecha 

Debido a lo anterior observo ambigüedad en las respuestas a mi solicitud así como 

vulneración a mis derechos fundamentales sustentados en este escrito de tutela. 

 

MEDIDA PROVISIONAL 

Como medida provisional que se suspenda la calificación de la Prueba escrita 

realizada el día 10 de septiembre de 2023 en lo que respecta a los cargos de ingreso 

de PROFESIONAL INVESTIGADOR III 

LA URGENCIA DE LA PRESENTE MEDIDA PROVISIONAL LA SUSTENTO DE 

LA SIGUIENTE MANERA:  

ESTOY ANTE UN PERJUICIO INMINENTE O PRÓXIMO ASUCEDER. Ello en 

atención a que a la fecha fui excluida por la UTL para presentarla prueba escrita de 

conocimientos para el cargo de PROFESIONAL INVESTIGADOR III, con código No. 

I-105-02(9), por no haber sido admitida para el mencionado cargo, a costa del 

menos cabo de mi derecho al debido proceso y conexos.  

Cabe mencionar además que: No obstante, y a pesar de no haber sido “ADMITIDO” 

para el cargo PROFESIONAL INVESTIGADOR III, con código No. I-105-02(9). Se 

pretende seguir con la siguiente etapa del concurso, lo que va en desmedro de los 

derechos fundamentales del suscrito.  

EL PERJUICIO ES GRAVE Toda vez que de seguir, su curso normal el presente 

concurso, el suscrito se vería abocado un perjuicio grave, en el entendido que no 

podría concursar en igualdad de condiciones con el resto de aspirantes al cargo de 

PROFESIONAL INVESTIGADOR III, con código No. I-105-02(9).  

SE REQUIERAN MEDIDAS URGENTES PARA SUPERAR EL DAÑO, Ello, pues 

la suspensión de la calificación de la etapa de PRUEBAS ESCRITAS, de la 

convocatoria es necesaria frente a la inminencia del perjuicio y, mientras se logra 

dilucidar a través de la presente acción de Tutela; si es viable aplicar 



EQUIVALENCIAS, sin que ello comporte vulneración de derechos de las demás 

personas y una protección provisional a quienes ya se encuentran en el listado como 

ADMITIDO. 

LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN DEBEN SERIMPOSTERGABLES La medida 

de protección debe aplicarse de inmediato y no posponerse, una vez que la 

calificación de la prueba escrita que ya se realizó, será notificada por lo que ningún 

mecanismo resultaría propicio para que cese la posible vulneración. 

 

PRETENCIONES 

Con fundamento en los hechos que preceden, solicito tutelar mis derechos, de 

dentro del presente concurso de méritos organizado por la Fiscalía General de la 

Nación, en donde encuentro vulnerados mis derechos: A LA IGUALDAD, AL 

DERECHO DE PETICION, AL TRABAJO, AL DEBIDO PROCESO, AL MÉRITO 

PROBADO Y AL ACCESO A CARGOS PÚBLICOS, y demás que considere el 

Despacho; en consecuencia salvaguarde los mencionados derechos fundamentales 

y conexos, de la siguiente manera: 

PRIMERO: Se verifique y reconozca el documento soporte cargado en el SIDCA2 

mi título de ABOGADA con el cual doy cumplimiento al requisito mínimo de 

educación y Se apliquen las correspondientes EQUIVALENCIAS teniendo presente 

el TÍTULO DE LA ESPECIALIZACIÓN EN DERECHO PENAL Y CRIMINOLOGIA  y 

experiencia profesional cargados en la plataforma SIDCA2 en debida forma, con lo 

cual se alcanzaría la experiencia mínima requerida para el cargo de PROFESIONAL 

INVESTIGADOR III. 

SEGUNDO: Una vez se realicen las correspondientes EQUIVALENCIAS, se cambie 

el estado de NO VALIDO de los documentos cargados a VALIDO o POR 

CALIFICAR. Se cambie el estado de INADMITIDO ha ADMITIDO, en la plataforma 

SIDCA2, para seguir en el concurso de méritos programado por la Fiscalía General 

de la Nación, en el cargo de PROFESIONAL INVESTIGADOR III, con código No I-

105-02(9)-93390 

TERCERO: Se ordene la presentación del examen mientras se toma una decisión, 

ya sea que programen una nueva fecha, debido a que el examen ya se realizó el 

día 10 de septiembre de 2023, pero en el cual pude participar solo para el cargo de 

TECNICO INVESTIGADOR IV.  

PRUEBAS Y ANEXOS: 

Solicito a usted, señor Juez que, con el fin de establecer la vulneración mis derechos 

fundamentales, se tengan como pruebas y anexos las siguientes: 

1. Certificado de registro e inscripción  



2. Resultado SIDCA2.Como prueba trasladada la Convocatoria: Concurso de 

Méritos FGN 202misma por medio del cual se establecieron los parámetros para la 

participación y habilitación. 

3. Solicitud de reclamación a la UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA de fecha 13 

de julio de 2023. 

4.Respuesta a la Reclamación, enviada por la UNIVERSIDAD LIBRE COLOMBIA 

con fecha agosto de 2023, firmada por FRIDOLE BALLÉN DUQUE Coordinador 

General del Concurso de Méritos FGN 2022 U.T Convocatoria FGN 2022 Original 

firmado y autorizado. 

5. Pantallazos del ITEM de RESULTADOS plataforma SIDCA2 respecto al cargue 

de documentos. 

5. Escrito de la acción de tutela 

6. Los documentos mencionados como pruebas  

7. Copia de mi cédula de ciudadanía 

 

COMPETENCIA: 

Es usted competente Señor Juez por la naturaleza Constitucional del asunto y por 

tener Jurisdicción en el lugar de domicilio de la persona a la cual se están 

vulnerando los derechos fundamentales invocados, según el decreto 2591 de 1991 

Y 1983 del año 2017.  

 

JURAMENTO 

Bajo la gravedad del juramento, manifiesto que no he presentado otra tutela con 

fundamento en los mismos hechos y derechos materia de esta acción, según el 

artículo 37 del decreto 2591 de 1991. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

De la accionante  

Suhayr del Carmen Paternina Gonzalez, cra 12 No 53 a 39 edificio AltaVista 

apartamento 903 torre 2 barrio la castellana Monteria, Cordoba celular 3006052048, 

correo electrónico: Suhayr88@gmail.com 

mailto:Suhayr88@gmail.com


 

 

 

 

ACCIONADOS: 

 1. Fiscalía General de la Nación: juridicanotificacionestutela@fiscalia.gov.co  

2. Comisión de Carrera Especial de la Fiscalía General de la Nación: 

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  

3. UT convocatoria FGN 2022: infofgn@unilibre.edu.co 

 

 

Firma: 

 

SUHAYR DEL CARMEN PATERNINA GONZALEZ 

CC No 50916305 de Monteria 

mailto:juridicanotificacionestutela@fiscalia.gov.co
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co









































